
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

CV
Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Trece de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00369-00

En la presente demanda ejecutiva laboral de primera instancia, promovida por

MARÍA PATRICIA ARANGO VALENCIA en calidad de sucesora procesal de la

señora MARÍA ELSIE VALENCIA ROLDAN en contra de CERVECERÍA UNIÓN,

se dispone incorporar el pronunciamiento realizado por la parte activa frente a las

excepciones propuestas por la ejecutada, de fecha 23 de febrero del corriente.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00045

Hoy 14 de marzo 2024 a las 8 a.m.
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